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                Municipalidad de Patagones

                  Honorable Concejo Deliberante

        “Patagonia Argentina           

CARMEN DE PATAGONES, 07 DE AGOSTO DE 2008.-

Expediente Nº 4084-4849/08.-

VISTO:

  La Obra sin Permiso Municipal, datos catastrales I-A-Fracc.II-Manz.1-Parc.5, con Acta de Inspección Nº 1392 del Departamento de Obras Particulares; y.-

CONSIDERANDO:

 


Que, según informe de la Subdirección de Planificación Ambiental Urbana y el Código Urbano vigente, no cumple con el Espacio Libre de Manzana.-

 


Que, en el marco de la Comisión de Actualización del Código Urbano, se trabaja en reemplazar el concepto Espacio Libre de Manzana por el concepto Corazón de Manzana condicionando en este, la altura y la accesibilidad de su cubierta.-

 


Que, en reunión del día 25 de abril del corriente, la Comisión de Actualización del Código Urbano acuerda aceptar la regularización de la Obra ajustada al parámetro “Corazón de Manzana” que la Propuesta de Modificación, proyecta.-

 


POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTICULO 1º: Se exceptúa a la Obra a regularizar en, Circ.I - Secc. A, Fracc.II,  Manz. 1-  Parc.5, la cual se presentará como obra a declarar, de la aplicación de lo normado en Espacio Libre de Manzana.---------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentado la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06-08-08.
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